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CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 1U~
lio de 1970 por la que se convoca concurso público
de méritos para la adjudicación de préstamos a
Graduados.

Advertido error en el texto remitido para su pUblícación <te
la mencionáda Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
cl.o» n1Ímero 175. de fecha 23 de julio de 1970, se transcribe II
continuoo16n la oportuna rectificación:

Bn la página 11600, tipo 2.u de la norma L donde dice-:
«durac.t6n del beneficio.. Del 1 de ellero de 197{}...». debe decir
«duración del beneficio. Del 1 de octubre de 1970...».

"ORDEN de 1 !te Julio de 1970 por la que se dzs
pon~ el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencí08o-administratívo interpuesto
contra este Departamento por don José VOTaa Ba,.
rredo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucIón firme en 20 <le abril
'de 1970 en el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Varga Barreda,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo lallo dice lo· que
~1gUe:

cFallamos: Que desestimando la alegaciond,e inadmisib1lidad
elel recurso interpuesto por don José Varga Barredo. don José
M&nmlBUbao Leza y don Valentin Pascual Landejuela contra
la resolución ~ M1nisterio de Trabajo de veintiocho de julio
de mil novecientos sesenta y cinco, y desestimando asimismo tal
recurso, debemoa confirmar y confirmamos dicha resolución,
que deneg.6 la solicitud de los recurrentes de ser clasificados
como Jefes de sección de Organización de primera en "Altos
Hornos de Vizcaya, S. A.", y absolvemos a la Administración
de 1& demanda; sin costas.

.AB1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló..
pee.-José Maria COrdero.-Juan Becerril-Pedro P, Valladares.
Enrique Medlna. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiemov efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, ~ de julio de 1970.~P. D.. el Subsecretario, Utrera

Molina.

I1m,O. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Personal técnico:
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debe decir;

Per.~onal técnico:

Primera categoria ,al......... 102.352 60.000
Primera categoria b) ' 93.200 40.000
Segunda categoría 78.464 28,753 4.428 25.

En el articulo 12. apartado O. forma de percepción, donde
dice: ({2." Todos los días 15 de cada mes, con excepción del mes
de julio...». debe decir: «2.° Todos los días 15 de cada mes, con
exc-epción del mes de junio.. .'!J.

CORREC'CION de error~s de la Resolución de lo
Dirección General de Traba10 por la que se aprueba
el Convenio COlectivo SindIcal de la ..Empresa Na
cional de Electricidad, S. A,».

Advertido error en el texto remitido para su publicación' del
Convenio anejo a la citada Resolución. Inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» número 186, de fecha 5 de agosto dé 1970,
páginas 12468 a 12473. Rf' transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el articulo 6.'1, Jneaf¡ 2 y 3, donde dice: « en cuya can·
tidad no incluye la totalidad de los conceptos », debe decir:
«. en cuya cantidad se incluye la totalidad de los conceptos...».

. ORDEN de .10 de Junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencta dictada por el Tribu·
nal Sltpremo en el recurso contencioso-ad11Uni3t1'a~
tíva numero 1.800. promovido pCIr «Kemiska Cen
lral-Laboratoriet Aktiebolag». contra resolución de
este Ministerio de 6 de abríl de 1965.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

establecidas.», debe clecir: «La. ind1sc1plina o desobediencia a .las
normas señaladas en la Reglamentación vigente, la disminución
voluntaria y continuada del rendim.1ento normal en el trabajo
y la que se produce una sola vez, pero con carácter grave, serán
sancionadas severamente con la.s penas establecidas..,..

En el artículo ll, donde dice:

TRABAJPDEMINISTERIO

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de ju
nio de 1970 por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia recaída en el recurso contencioso
administrativo interpuesto contra este Departamen..
to por don José Ortfz López.

Advertido error en el texto remitido para su publIcación
de la mencionada Orden, insertal en el «Boletín Oficial del
Estado» número 189, de fecha 8 de agosto de 1970, página 12765
se transcribe a continuación la oportuna rectificación ~

En el Párrafo tercero, lineas 9 y 10. donde dice: «... desde el
1 de- julio de 1934 al 12 de agosto de 1948...», debe- decir: «.,. des
de el 1 de julio de 1934 al 12 de agosto de 194(}-" .»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenío Colectivo Sindical lnterprovincial para,
la Empresa «Fuerzas Eléctricas d,el Noroeste, S. A.»
( FEN08A). y su personal.

Padec1d08 errores en la inserción del Convenio anejo a la
citada R(lsolución. publicado en el «Boletin ()flcial del Estado»
número 185, de fecha 4 de agosto de 1970, páginas 12380 a 12384,
:te tmnscriben a continuación las oportunas rectificaciones:

;En el articulo 7.c, apartado cl, donde dice; (fLa disciplina o
desobediencia a las normas sefialadas en la Reglamentación vi·
gente, la d1Bminución voluntaria y continuada del rendlmiento
normal en el trabajo y la que se produce una sola vez. pero con
eaxáeta- grave, serán sancionadas severamente con la...,; no-crnas

LImo Sr.: En el recurso contencIoso-administrativo núme
ro 1.800, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Kemiska
Central..Laboratoriet Aktiebolag», contra resolución de este Mi
nisterío de 6 de abril de 1965, se ha dictado con fecha 15 de
abril de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por ''Ke
míska Central-Laboratoriet Aktienbolag" contra la resolución
del Registro de la Propiedad IndustrIal de seis de abril de mil
noveciento."l sesenta y cinco, confirmada en reposicIón el veln
1[, de junio de mil novecientos sesenta y seis, denegando el Re
gistro de marca número cuatrocientos dieciocho mil ochocien~

tos siete, para distinguir bajo la denominaeióJ. "Toba11n" un
producto para cortar el hábito de fumar. debemos declarar y
declaramos que tales actos de denegación no se ajustan a De
recho y reconocemos el de la Sociedad demandante a obtener
121 registro solicitaUo, sin costas.-Asf por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el ''Boletin Oficial del Estado" inser~
tará en. la "Golección Legislativa", lo pronunciamos. manda~
mas :v flrmamos.»)

En su vírtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se CUrllDla en sus propios términos la referida
sentencia y se publ1que el aludido fallo en el «Boletín 00
o: :a] del Estado»

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos guarde a. V. 1. muchos años
Madrid, 30 de junio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

¡ lrno Sr Subsec.reta¡·io de este Departamento


